
LA ORQUESTA 
DE CÁMARA 
DE GERONA 
Especialmente invita

dos, ANCORA asistió e¡ 
viernes, día 28 de Enero, 
a ¡a presentación que, en 
sesión privada, se efec
tuó de la Orquesta de Cá
mara de Oerona, ofre
ciendo un recital a ios 
directores de agrupacio
nes musicales, críticos, 
prensa y radio gerunden-
ses. 

El acto de concierto fué 
celebrado en la Sala de 
Pergaminos de la Biblio
teca Pública de Gerona. 

Antes de dar comienzo 
el recital, D. Pedro Bret-
cha, Presidente- de la Di
putación Provincial, his
torió en breves palabras 
la génesis de la Orquesta 
de Cámara, a la que de
seó los mejores éxitos. 
Con una gentileza que 
nunca agradeceremos lo 
bastante, tuvo unas fra
ses cordiales para la 
prensa aludiendo a la fes
tividad de San Francis
co de Sales que en tal 
día festejábamos. 

Unánimes y elogiosos 
fueron todos ios comen
tarios que suscitó la ac
tuación del conjunto mu
sical que dirige el maes
tro Tapióla, refrendados 
por muy férvidos y reite
rados aplausos. 

ANCORA felicita ala 
Diputación Provincial 
por tan gran acierto y ha
ce votos para que esta 
nueva agrupación con
quiste los éxitos que me
rece. 

S A N F E L I U 
DE G U I X O L S 
10 FEBRERO 1955 

Convocatoria del V Certamen Literario 
que el Instituto de Estudios Guixoienses 

organiza para solemnizar la Fiesta del Libro 

Núm. 371 AAo Vill 

Como todos los años, este Instituto de 
Estudios Guixoienses convoca a su anual 
Certamen Literario en exaltación de la 
Fiesta del Libro y de acuerdo con las si
guientes BASES: 

i." Se establecen para este V Certamen, 
los premios siguientes: 

POESÍA.— 300 pesetas a la mejor poe
sía lírica, y otro de 200 pesetas a la mejor 
poesia humorística. 

PROSA.— Premio único de 500 pesetas 
al mejor reportaje sobre cualquier aspecto 
de la Costa Brava ( geografía, geología, 
botánica, geografía humana, costumbres, 
paisaje, profesiones, arte, historia, clima, 
turismo, etc.) de una dimensión aproxima
da de 3.000 a 10.000 palabras. Cada repor
taje vendrá acompañado de una foto como 
mínimo. 

RADIO.—Premio único de 500 pesetas 
a un guión radiofónico original o de adap
tación de una obra literaria o científica. El 
autor tendrá la máxima libertad para desa
rrollarlo, pero deberá dar las indispensa
bles acotaciones técnicas y las indicaciones 
de ritmo y sonoras extra-dialogales. La du
ración de dicho guión, leído ante la radio 
no deberá sobrepasar los 45 minutos, ni ser 
inferior a los 20. 

2.",—Las obras optantes a los premios 
de poesía, podrán venir escritas, indistin
tamente, en castellano o en lengua verná
cula. No así las optantes a los premios de 
prosa y radio, que forzosamente deberán 
ser redactadas en castellano, 

3.*— Las obras premiadas, prosa y poe
sia, quedarán de propiedad del I. E. G. con 
derecho a su publicación. El guión radio
fónico podrá su autor radiarlo a través de 
cualquier emisora, aunque siempre con la 
obligación de citar el premio con que haya 
sido galardonado. 

4.°— Los trabajos deberán remitirse al 
Instituto de Estudios Guixoienses, Secreta
ría del V Certamen Literario, por todo el 
día 25 de Marzo próximo. 

5."— El jurado Calificador, que será de
signado oportunamente, deberá emitir su 
veredicto por todo el día 10 de abril, sien
do dicho fallo publicado en la prensa y no
tificado particularmente a los autores pre
miados. 

,6.*— La fiesta de reparto de los premios 
se efectuará el día 23 de abril en el lugar 
y hora que serán señalados. Salvo dispen
sa en contra por un motivo altamente razo
nable, que en todo caso habrá de ser con
cedida a juicio y voluntad de la entidad 
orgonizadora, los autores premiados debe
rán asistir personalmente a dicha fiesta, ya 
que de lo contrario perderán su derecho 
a premio. 

7.*— Los autores podrán solicitar la de
volución de sus originales no premiados y 
por solo durante los 30 días siguientes a 
la publicación del veredicto. 

8.̂ — El fallo del Jurado resulta inapela
ble. Como también, el solo hecho de tomar 
parte en el Certamen demuestra la plena 
aceptación de las presentes Bases, al igual 
que lo que pueda determinar y resolver 
dicho Jurado en cuanto en las mismas no 
haya sido previsto, 

San Feliu de Guixols, 4 de Febrero 
de 1955, 
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MUSEO Y ARCHIVO MUNICIPALES 

Toda ciudad orgullosa 
de su nombre y su pasado 
debe tener su museo 
para en él tener guardado 
el caudal de su nobleza, 
de su arte y de su honor, 
cual relicario sagrado 
venerado con fervor. 
Como asimismo requiere 
toda ciudad un archivo 
donde no falte motivo 
de su historia por contar 
y a donde poder hallar 
cualquier dato apetecido. 

MORALEJA 

¿Que ambas cosas ya tenemos? 
¡Hurra! por sus creadores, 
y que no les falten nunca 
entusiastas seguidores. 


